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PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

Nombre del Grupo: DERECHO COMERCIAL COLOMBIANO Y COMPARADO

	Línea de Investigación: 
Contratos y Derecho del Consumo

	Nombre del Proyecto:

La Excesiva Onerosidad Sobrevenida en la Contratación Mercantil

	Investigadores Participantes:

· Investigador Principal Milagros Buchrra Koteich Khatib

· Asistente de Investigación Javier Andrés Franco Zárate

· Estudiantes: 3

	Tipo de Proyecto:

Investigación Básica

	Objetivos:

· Hacer un análisis sobre la teoría de la imprevisión desde su recepción en el ordenamiento colombiano hasta precisar el estado actual de la cuestión en la jurisprudencia y la doctrina nacionales. 

	Los Resultados de la Investigación estarán orientados a:
Publicación de artículo en revista

	Justificación del proyecto (abstract): 

El proyecto parte de la necesidad de establecer la relatividad del principio pacta sunt servanda, aplicable a los contratos mercantiles, en el sentido de que la equidad impone en muchos casos la revisión de lo inicialmente convenido por las partes para propender por el necesario equilibrio que exige el sinalagma contractual.  

Por otra parte, pese a que la excesiva onerosidad sobrevenida se encuentra expresamente consagrada en el Código de Comercio colombiano (art. 868), la misma ha tenido un desarrollo muy escaso a nivel de la jurisprudencia de la Corte  Suprema de Justicia (a diferencia de lo que ocurre en la jurisdicción voluntaria), por lo que se cree pertinente adelantar un estudio sobre las razones de su (relativa) inoperancia.

	Agenda de Investigación:

Fecha de Inicio:            

Fecha de Finalización:  Mayo de 2005

	Descripción de los medios físicos o tecnológicos necesarios para la Investigación:

· Computador
· Fotocopias

	Presupuesto necesario para su desarrollo:

Dos millones de pesos $ 2’000.000.oo

	Resumen ejecutivo del Proyecto:
Cuando en desarrollo de un contrato, distinto de aquellos de ejecución inmediata (los de ejecución sucesiva, periódica o diferida), se producen circunstancias extraordinarias, imprevistas o imprevisibles en el momento del perfeccionamiento del contrato, que vuelven excesivamente onerosa la prestación a cargo de una de las partes, la equidad impone el ajuste de las correlativas prestaciones con el fin de reestablecer el sinalagma funcional que debe caracterizar este tipo de convenciones. En virtud de ello, se faculta al contratante afectado para que judicialmente demande la reducción de su prestación o el aumento de la contraprestación respectiva, es decir, que solicite la reconsideración de los términos iniciales del contrato; y no siendo ello posible, queda allanado el camino para que el juez decrete la resolución del mismo, sin que deba por ello mediar indemnización en favor de la parte que ve frustradas sus expectativas de cumplimiento. 

Ese el fundamento de la llamada “Teoría de la Imprevisión”, que se constituye como una imposibilidad relativa de cumplimiento, lo que la distingue del caso fortuito o fuerza mayor, que se caracteriza por constituir una imposibilidad absoluta de cumplimiento en virtud del acaecimiento de un hecho insuperable.

Pero, ¿qué circunstancias justificaron la introducción de esta teoría dentro de los distintos ordenamientos contemporáneos, y cuáles pueden ser sus antecedentes históricos? ¿Cómo equilibrar esta teoría con los principios de la autonomía de la voluntad y del contrato-ley o pacta sunt servanda? ¿Qué papel juega el principio del favor debitoris en la formulación de la Teoría de la Imprevisión? ¿Puede o no suspenderse la ejecución del contrato hasta tanto haya una decisión judicial sobre su suerte? Todos estos son interrogantes cuyas respuestas pretendemos establecer en esta investigación, para luego precisar el estado actual de la cuestión en el ordenamiento nacional (especialmente, en la jurisprudencia). 

Así, los temas a tratar serán:   

1. Historia y antecedentes de la cláusula rebus sic stantibus

2. La excesiva onerosidad sobrevenida y su relación con:

2.1. El principio de la autonomía de la voluntad 
2.2. El principio del contrato-ley

2.3. El principio de buena fe

2.4. El favor debitoris

3. La imprevisión y el caso fortuito

4. La imprevisión y la lesión enorme

5. El sinalagma funcional 

6. El ajuste del contrato según la equidad 

7. La resolución del contrato

8. Posibilidad de suspensión del contrato

9. Análisis de los artículos 868 del Código de Comercio colombiano y 2060 del Código Civil colombiano
10. Estado de la cuestión en el derecho comparado 
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